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Proyecto de Declaración de Principios.   
Construir la sociedad de la información:  un desafío mundial para el nuevo milenio 
 
 
A Nuestra visión común de la sociedad de la información 
 
Nosotros, representantes de los pueblos del mundo, reunidos en Ginebra 
del 10 al 12 de diciembre de 2003 con motivo de la primera fase de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información, declaramos nuestro deseo y compromiso comunes de 
construir una sociedad de la información centrada en la persona, incluyente y orientada al 
desarrollo, en la que todos puedan crear, consultar, utilizar y compartir la información y el 
conocimiento, para que las personas, las comunidades y los pueblos puedan desarrollar su pleno 
potencial en la promoción de su desarrollo sostenible y mejorar su calidad de vida, premisa de 
los objetivos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y respetando y defendiendo 
plenamente la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
 
 
Nuestro desafío es encauzar el potencial de la tecnología de la información y la comunicación 
para promover las metas de desarrollo de la Declaración del Milenio, a saber, erradicar la 
extrema pobreza y el hambre, lograr una educación primaria universal, promover la igualdad de 
género y la habilitación de las mujeres, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna, 
combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades, garantizar la sustentabilidad ambiental 
y forjar alianzas mundiales en favor del desarrollo para lograr un mundo más pacífico, justo y 
próspero. Reiteramos asimismo nuestro compromiso para con el logro del desarrollo sostenible y 
las metas de desarrollo convenidas, que se señalan en la Declaración de Johannesburgo y en el 
Plan de Aplicación del Consenso de Monterrey, y otros resultados de las Cumbres pertinentes de 
las Naciones Unidas. 
 
 
(…) 
 
Afirmamos que el desarrollo de las TIC brinda ingentes posibilidades a las mujeres, las cuales 
deben formar parte integrante de la sociedad de la información y han de ser actores muy 
destacados de dicha sociedad. Nos comprometemos a garantizar que la sociedad de la 
información fomente las capacidades de las mujeres y su plena participación sobre bases de 
igualdad en todas las esferas de la sociedad y en todas las etapas de la adopción de decisiones. 
A dicho efecto, debemos integrar una perspectiva de igualdad de género y utilizar las TIC como 
un instrumento para conseguir este objetivo. 
 
(…) 
B Una sociedad de la información para todos: principios fundamentales 
 
(…) 
Creación de capacidades 
 
Hay que ofrecer a cada persona la posibilidad de adquirir las competencias y los conocimientos 
necesarios para comprender, participar activamente y beneficiarse plenamente de la sociedad de 
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la información y la economía del conocimiento. La alfabetización y la educación primaria 
universal son factores esenciales para crear una sociedad de la información integradora para 
todos, teniendo en cuenta en particular las necesidades especiales de las niñas y las mujeres. A 
la vista de la amplia gama de especialistas en las TIC y la información que serán necesarios a 
todos los niveles, debe prestarse particular atención a la creación de capacidades institucionales.  
 
 




